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FERMÍN LIZARAZU ARAMAYO 
N o t a r i o 

San Marcial, 13 – 1º Dcha. 
20005 – SAN SEBASTIÁN 

Tlfno: 943 42 36 13. Fax: 943 43 11 37.  

NÚMERO TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO.  

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

FUNDACIÓN.  

En Donostia-San Sebastián, mi residencia, a ocho de 

noviembre de dos mil dieciocho.  

Ante mí, FERMÍN LIZARAZU ARAMAYO, Notario del 

Ilustre Colegio del País Vasco,  

             ==== COMPARECEN ==== 

DOÑA MAIALEN CARRIÓN ESTEBAN, mayor de edad, 

soltera, vecina a estos efectos en San Sebastián, Calle 

Mendigain nº 30, bajo, con D.N.I. número 72.515.663-K.  

DON JON CENCILLO GARCÍA, mayor de edad, de vecindad 

civil vasca, casado, vecino a estos efectos en San 

Sebastián, calle Mendigain nº 30, bajo, con D.N.I. número 

72.469.353-X.  

INTERVIENEN: En nombre y representación como 

Secretaria y Presidente del Patronato de la “FUNDACIÓN 

DYA GIPUZKOA” DE DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN (C.I.F. G-

20850574), domiciliada en San Sebastián, calle Mendigain 

nº 30 - bajo; constituida por tiempo indefinido mediante 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

escritura autorizada por el Notario que suscribe el 18 de 

mayo de 2004, número 2.019 de mi protocolo; inscrita en 

el Registro de Fundaciones del País Vasco con el número 

F-168.  

Los comparecientes fueron designados para el cargo 

que ostentan el día 31 de marzo de 2017, cuyo 

nombramiento se encuentra inscrito en el Registro de 

Fundaciones del País Vasco, según consta en el 

certificado expedido por Doña Itziar Lizeaga Romero como 

encargada del nombrado Registro, el cual dejo unido a la 

presente.  

 Del que, a mi juicio, y bajo mi responsabilidad, de 

lo que doy fe expresa, resultan facultades 

representativas suficientes para formalizar la presente 

escritura y con los pactos y condiciones que se 

estipulen, y que en este instrumento público se 

contienen; manifestándome los comparecientes la vigencia 

de los mismos y la subsistencia de la Entidad que 

representa.  

Todos los datos consignados resultan de la 

documentación fehaciente reseñada que se me exhibe y 

devuelvo, manifestando los comparecientes que los datos 

de identificación de la referida Fundación y muy 

especialmente su objeto social y domicilio no han variado 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

respecto de la documentación fehaciente presentada.  

Se encuentran legitimados para el presente 

otorgamiento en virtud de acuerdo adoptado por el 

Patronato de la Entidad el 18 de septiembre de 2018 según 

resulta de certificación expedida por la Secretaria del 

Patronato, Doña Maialen Carrión Esteba, con el Visto 

Bueno de su Presidente, Don Jon Cencillo García, cuyas 

firmas fueron legitimadas por mí el Notario el día 21 de 

septiembre de 2018. Dicha certificación queda unida a la 

presente.  

Les identifico por sus Documentos de Identidad 

indicados, y tienen, a mi juicio, capacidad bastante para 

otorgar esta escritura y   

                === EXPONEN: === 

I.- Que el Patronato de la Fundación el día 18 de 

septiembre de 2018 ha adoptado el acuerdo de modificar 

los Estatutos de la Fundación para adecuarlos a la Ley 

9/2016 de 2 de junio.   

Así resulta de la certificación que ha quedado unida 

a la presente matriz.   



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

II.- Expuesto cuanto antecede,   

              === OTORGA: ===   

PRIMERO.- Quedan modificados los Estatutos de la 

Fundación “FUNDACIÓN DYA GIPUZKOA/DYA GIPUZKOA 

FUNDAZIOA”, que en adelante tendrán el contenido que 

aparece en la certificación que ha quedado unida a la 

presente matriz, y que se dan aquí por reproducidos en 

evitación de inútiles repeticiones.   

SEGUNDO.- Los comparecientes solicitan la 

inscripción parcial de la presente escritura en el 

Registro de Fundaciones del País Vasco, en el supuesto de 

que cualquiera de sus extremos adoleciese de algún 

defecto.  

Hago las reservas y advertencias legales, en 

especial la relativa a la obligación de inscribir la 

presente escritura en el Registro de Fundaciones del País 

Vasco.  

Los comparecientes quedan informados de lo 

siguiente:  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en 

esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del ejercicio 

de la función pública notarial, conforme a lo previsto en 

la normativa prevista en la legislación notarial, de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 

caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio 

jurídico documentado. La comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose los 

otorgantes obligados a facilitar los datos personales, y 

estando informados de que la consecuencia de no facilitar 

tales datos es que no sería posible autorizar el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con carácter 

confidencial.  

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir 

la normativa para autorizar el presente documento, su 

facturación,  seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial de obligado 

cumplimiento, de las que pueden derivarse la existencia 

de decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 

adoptadas por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la elaboración 

de perfiles precisos para la prevención e investigación 

por las autoridades competentes del blanqueo de capitales 

y la financiación del terrorismo.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

El notario realizará las cesiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento a las Administraciones 

Públicas, a las entidades y sujetos que estipule la Ley 

y, en su caso, al Notario que suceda o sustituya al 

actual en esta notaría.  

Los datos proporcionados se conservarán durante los 

años necesarios para cumplir con las obligaciones legales 

del Notario o quien le sustituya o suceda.  

Pueden ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad y 

oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante, sita en calle San Marcial, 13-1º de 

esta Ciudad. Asimismo, tienen el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control.  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 

diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (o 

la Ley que la sustituya) y su normativa de desarrollo, y 

el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.  

Le instruyo de su derecho a leer por sí mismo lo 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

transcrito, y renunciándolo lo hago yo, en alta voz; 

enterado, consiente y firma.  

De todo lo cual, del contenido en este documento, al 

que el compareciente ha prestado libremente su consenti-

miento, y cuyo otorgamiento se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada, yo, el Notario, doy 

fe, haciendo constar que esta escritura queda extendida 

en cuatro folios correlativos de papel timbrado de la 

Diputación Foral de Gipuzkoa, de serie B. Están las 

firmas de los comparecientes. Signado, firmado y rubrica-

do: FERMÍN LIZARAZU ARAMAYO. Está el sello de la Notaría.

  

  

  

  

  

  

  

  

 SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  


